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ANEXO I

CURRÍCULO DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS DE CARÁCTER GEN ERAL
(PRIMER NIVEL) DE LOS PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PR OFESIONAL
INICIAL

El currículo de los módulos formativos de carácter general de los programas de
cualificación profesional inicial incluye los objetivos, contenidos, criterios de
evaluación y orientaciones metodológicas para cada uno de ellos. Su desarrollo
supone entre el 30 y el 40 % del horario semanal de un programa, según la
programación y modelo horario adoptado en función de la cualificación o
cualificaciones del programa y las necesidades académicas de sus alumnos y
alumnas.

El currículo deberá experimentar las adaptaciones requeridas para adecuarse a
las características, necesidades y capacidades de cada uno de los alumnos y
alumnas de los programas en general y muy  concretamente a las del alumnado
con necesidades educativas especiales.

La consecución integra de sus objetivos por el alumnado constituye la preparación
básica para la realización de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado
medio en relación con sus  apartados A y B.

El apartado A incluirá la comprensión y expresión de textos escritos con
propiedad, autonomía y creatividad, junto a conocimientos de ciencias sociales,
geografía e historia.

En el apartado B se propondrá la resolución de ejercicios de matemáticas junto a
otros conocimientos de tecnología y ciencias de la naturaleza.

OBJETIVOS GENERALES

1. Desarrollar actitudes y conductas de valor social y solidario que permitan al
alumnado asumir sus deberes y derechos, así como ejercerlos con
responsabilidad en el ámbito familiar, social y laboral.
2. Fortalecer las capacidades afectivas personales del alumnado
favoreciendo conductas racionales que posibiliten el rechazo de la violencia, los
prejuicios, los comportamientos sexistas y que resuelvan pacíficamente los
conflictos.
3. Desarrollar hábitos de estudio y de superación personal como condición
primera para que el alumnado realice los aprendizajes de forma correcta y como
base para una formación permanente.
4. Promover el conocimiento y la utilización de forma correcta de la lengua
castellana y de la valenciana, desarrollando en el alumnado las capacidades de
comprender y expresar mensajes orales y escritos que le permitan integrarse en
la sociedad, desempeñar un trabajo y utilizar la información en la vida diaria.
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5. Promover el conocimiento, la valoración y el respeto de los aspectos
fundamentales y básicos de la geografía, la historia y la cultura propia y de los
demás, iniciando asimismo al alumnado en la valoración personal de las
diferentes manifestaciones artísticas.
6. Promover el conocimiento de los aspectos fundamentales y básicos de las
matemáticas y de las ciencias naturales para que el alumnado sea capaz de
aplicar sus métodos en la identificación y resolución de problemas relacionados
con la profesión y la vida diaria.
7. Promover el conocimiento, la valoración y el respeto de la naturaleza y el
medio ambiente desarrollando en el alumnado conductas adecuadas que
colaboren a su conservación y mejora tanto en la vida diaria como en el
desempeño de la profesión.
8. Conocer y utilizar correctamente las nuevas tecnologías para la obtención y
el análisis de la información necesaria para el desarrollo personal, social y laboral.
9. Conocer sus derechos y deberes como trabajadores, desarrollando
actitudes y conductas que favorezcan su inserción y su promoción laboral.
10.  Favorecer el espíritu emprendedor promoviendo valores, actitudes y
conductas que colaboren a ello generando autoconfianza, sentido y discurso
crítico e iniciativa, tanto individual como colectiva o de equipo.
11.  Conocer y prevenir los factores y conductas de riesgo en el desarrollo de
su profesión.
12. Valorar y reconocer la formación y orientación laboral con vistas al futuro
profesional.

I. EL MÓDULO LINGÜÍSTICO-SOCIAL

El ámbito lingüístico-social plantea de forma globalizada contenidos propios de
varias áreas – la de lengua y literatura: valenciano y castellano, así como la de
ciencias sociales: geografía e historia - que, si bien en otros niveles educativos se
diferencian, en los programas de cualificación profesional nicial requieren ser
abordados de modo integrado.

El área de ciencias sociales tiene como objeto de aprendizaje el conocimiento de
la dimensión social de los seres humanos, centrado en la comprensión y
explicación de hechos geográficos e históricos, mientras que en el área de
comunicación el objeto es el aprendizaje de las habilidades lingüísticas -
comunicativas y el dominio efectivo del lenguaje en diferentes contextos y con
fines diversos.

La unión de ambas áreas en un mismo módulo se ve justificada, pues, por un
objetivo común: aprender de forma globalizada los diferentes contenidos,
contextualizando las realidades sociales más importantes a través de las
adecuadas habilidades lingüísticas y comunicativas.

Objetivos generales

1. Desarrollar un nivel de comprensión y expresión oral y escrita en lengua
castellana y valenciana adecuado para comunicarse, desenvolverse socialmente,
desempeñar el oficio y acceder a la información que necesita en su vida cotidiana.
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2. Expresarse con fluidez, seguridad y de forma comprensible, para comunicar
pensamientos, intenciones, sentimientos, acciones y aprendizajes.
3. Comprender y producir textos de uso habitual en el ámbito personal, laboral y
social, utilizando el vocabulario adecuado para denominar aquello que se trata,
realiza, aprende y siente.
4. Desarrollar la capacidad de observación y pensamiento crítico.
5. Aprender a trabajar por objetivos y proyectos, así como asumir y colaborar en
el trabajo en grupo como un medio de aprender mediante la confrontación y el
debate de opiniones.
6. Utilizar fuentes y tecnologías de la información y la comunicación para
informarse, comunicarse, aprender y ayudarse en el trabajo.
7. Explicar distintas realidades sociales valorando los diferentes elementos
sociales y ambientales que influyen en su origen.
8. Estudiar, a partir del conocimiento de los distintos personajes históricos, la
importancia de los mismos en el transcurso de la historia.
9. Conocer las características fundamentales de su medio físico, social y cultural,
y las posibilidades de acción en el mismo.
10. Aplicar en las explicaciones de procesos espaciales e históricos conceptos
como distribución, localización, interacción, duración, cambio o continuidad.
11. Identificar los aspectos básicos de la situación sociolingüística española y, en
particular, de la Comunidad Valenciana.
12. Describir verbalmente y de forma escrita la información contenida en tablas,
estadísticas, gráficas y mapas.
13. Interpretar mapas temáticos y gráficas de los diferentes procesos sociales
llevados a su estudio.
14. Producir textos de géneros diferentes para comunicar de forma escrita u oral el
conocimiento adquirido, para relacionarse con instituciones del entorno escolar y
con intencionalidad expresiva y literaria.
15. Utilizar la lectura como fuente de disfrute, información y como herramienta de
aprendizaje, al mismo tiempo que como perfeccionamiento y enriquecimiento
lingüístico, cultural y personal.
16. Participar en situaciones de comunicación colectivas utilizando el lenguaje
como medio de resolución de conflictos interpersonales y de garantizar una
comunicación fluida.
17. Valorar y disfrutar de forma individual y colectiva obras literarias, artísticas,
arquitectónicas, musicales… como una forma de placer y de acceso al
conocimiento de la experiencia humana.
18. Mostrar una actitud abierta hacia el conocimiento, como algo que se construye
socialmente a partir de sucesivos planteamientos de problemas e interrogantes.
19. Mostrar actitudes críticas hacia actuaciones y situaciones discriminatorias e
injustas que producen o agravan las desigualdades sociales en diversos ámbitos
de la vida social.
20. Desarrollar actitudes críticas y comportamientos favorables hacia los
problemas sociales actuales: salud, medioambiente, igualdad de género y
convivencia pacífica.
21. Fomentar la autoestima y la resolución de conflictos dentro del aula y del
centro.
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22. Aprender a trabajar en equipo desarrollando actitudes de respeto, diálogo,
cooperación, tolerancia y solidaridad.

ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA E HISTORIA

Contenidos

Bloque 1: Nuestro mundo y nuestro entorno
1. Las características del espacio físico y las relaciones ser humano-medio.
2. Vocabulario básico y esencial relacionado con la geografía física y política
3. Observación e interpretación de mapas: leyendas, coordenadas

geográficas, escalas, mapas del tiempo.
4. Observación e interpretación de gráficos: lineales, de barras y sectoriales

simples, relacionados con diferentes y variados aspectos de la geografía
(climogramas, población, tasas de natalidad, etc.)

5. Análisis y descripción de un paisaje, así como de fotografías de contenido
geográfico y de acontecimientos o fenómenos relacionados con el medio
físico.

Bloque 2: Sociedad y cultura a través del tiempo
1. Nociones temporales básicas: año, década, siglo, milenio.
2. Conocimiento y establecimiento de relaciones entre los distintos periodos

de la Historia: Prehistoria, las Grandes Civilizaciones de la antigüedad,
Grecia y Roma, la Edad Media, los Estados e Imperios Modernos, la Edad
Contemporánea

3. Ubicación en línea del tiempo en sucesión correcta de los hechos más
relevantes de la Historia, desde la Prehistoria a la actualidad.

4. La población: su distribución y crecimiento. Movimientos migratorios.

Bloque 3: La creación artística
1. Establecimiento de relaciones entre movimientos que constituyen

referentes claves en la historia del arte y de la música, así como de los
elementos más destacados del contexto social e histórico en que
aparecieron, valorando las obras más relevantes como patrimonio universal
cultural.

2. Análisis e interpretación de obras relevantes del arte y la música como
ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural, distinguiendo la
intención y funciones que cumplen, con el objetivo de apreciarlas y de
relacionarlas con los propios gustos estéticos y culturales propios y
temporales.

3. Desarrollo de una actitud crítica y de disfrute frente a las creaciones
culturales y artísticas, entendidas como formas de comunicación y de
expresión cultural e histórica.

Bloque 4: Pensamiento social
1. Discernir entre causas y consecuencias.
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2. Fomento de la participación de manera deliberada y crítica en el espacio de
diferentes instituciones: políticas, sociales, culturales… haciendo uso de los
derechos del ciudadano.

3. Realización de tareas en grupo y participación en discusiones y debates
con una clara actitud crítica y tolerante, de modo que se fundamenten las
opiniones y propuestas, siendo consecuencia inequívoca valorar la
discrepancia y el diálogo como vías necesarias para la solución de
problemas humanos y sociales.

4. Identificar más de una causa y/o consecuencia para explicar un fenómeno
o resolución de problemas, de forma individual y colectiva, referidos a
hechos sociales.

5. Conocimiento de los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de
las sociedades, en especial los referentes a derechos y deberes que
regulan la participación política, económica y cultural de los ciudadanos.

Criterios de evaluación

1. Identificar y valorar de forma crítica los principales rasgos y expresiones
culturales.
2. Reconocer y argumentar el derecho propio y ajeno a expresar y conservar
la propia cultura, en el marco del respeto a la convivencia democrática
3. Utilizar conocimientos geográficos básicos sobre relieve de la Comunidad
Valenciana, España y del planeta (clima, actividades humanas, población)
estableciendo conclusiones, semejanzas y diferencias con otras.
4. Planificar y obtener información referente a las Ciencias Sociales utilizando
distintas fuentes de información (prensa, Internet, revistas, etc.), y discernir entre
datos y opiniones y trasmitiendo los resultados del estudio.
5. Identificar los grandes rasgos de cambios y evolución de la historia de la
humanidad, en especial algunas grandes transformaciones y conflictos
mundiales.
6. Identificar y analizar la riqueza del patrimonio artístico cultural de la
humanidad.
7. Identificar y localizar las comunidades autónomas españolas, estados
europeos, principales países del mundo, analizando ejemplos de desequilibrios y
desigualdades en el desarrollo de los territorios.
8. Participar de forma activa en debates referentes a problemáticas de la
sociedad actual, manifestando actitudes de respeto ante las opiniones de los
demás.
9. Identificar, definir y delimitar problemas y conflictos del mundo actual,
haciendo especial relevancia a aquellos que, por su proximidad (Comunidad
Valenciana y España), más se puedan conocer, respetando y analizando
críticamente formas de vida, valores, creencias, opiniones y juicios diferentes a
los propios.

ÁREA LINGÜÍSTICA: VALENCIANO Y CASTELLANO

Contenidos
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Bloque 1: Comunicación oral: usos y formas
1. La lengua oral como fuente de información, placer, conocimiento,

manipulación, etc: reconocimiento de las diferentes intenciones
comunicativas en textos diversos: cartas, avisos, noticias…)

2. Reconocimiento de la situación de comunicación que envuelve al hecho
oral y sus elementos de la comunicación: emisor, mensaje, receptor,
código, canal, contexto.

3. Diferenciación e interpretación de los rasgos distintivos de la lengua oral:
fonéticos, paralingüísticos, prosódicos, etc.

4. Comprensión de textos orales de elaboración propia que reflejen
situaciones de relación social propios de la vida diaria y del ámbito laboral.

5. Uso de tipos y formas propios de la lengua oral: conversación, coloquio,
debate, entrevista, etc.

6. Distinción, uso y reconocimiento de jergas y lenguajes profesionales.
7. Valoración de la diversidad lingüística y variedades dialectales de la lengua

oral, resaltando la variedad plurilingüe y pluricultural de España, los
fenómenos de contacto entre distintas lenguas y el uso y difusión del
valenciano y del castellano dentro y fuera de España.

Bloque 2: Comunicación escrita: usos y formas
1. La lengua escrita como fuente de información, placer, conocimiento,

manipulación, etc. reconocimiento de las diferentes intenciones
comunicativas en textos diversos: cartas, avisos, noticias…)

2. Uso de tipos y formas propios de la lengua escrita: narración, descripción,
exposición, argumentación, etc.

3. Utilización de la lengua escrita para fines específicos como la memoria, el
resumen, el informe, etc.

4. Uso de elementos gráficos y paratextuales (ilustraciones, tablas, gráficos,
imágenes, tipografía) en las propias creaciones escritas.

5. Comprensión de textos escritos de elaboración propia que reflejen
situaciones de relación social propios de la vida diaria y del ámbito laboral.

6. Interés por la atención y presentación de los textos escritos y adecuación
de los mismos a las normas ortográficas propias de la lengua utilizada,
reconociendo su valor para la comunicación.

7. Valoración de la diversidad lingüística y variedades dialectales de la lengua
escrita, resaltando la variedad plurilingüe y pluricultural de España, los
fenómenos de contacto entre distintas lenguas y el uso y difusión del
valenciano y del castellano dentro y fuera de España.

Bloque 3: La lengua y su reflexión como objeto de conocimiento
1. Reconocimiento y utilización de categorías: determinantes, sustantivos,

adjetivos, verbos, pronombres, conjunciones, preposiciones y adverbios.
2. Reconocimiento de relaciones entre las palabras por su forma (familias,

léxicas, siglas, derivación, etc.) y por su significado (sinonimia, antonimia,
polisemia, frases hechas, seximos, modismos, etc.)
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3. Reconocimiento y distinción entre oración simple y oración compuesta,
clasificación de los tipos de oraciones y su función: enunciativa,
interrogativa, apelativa, etc.

4. Uso de enlaces entre palabras y oraciones, así como la concordancia
nominal y verbal, con el fin expresar finalidad, causa y consecuencia a la
hora de producir textos propios.

5. Conocimiento de la intención comunicativa de los hablantes mediante el
conocimiento de las modalidades de la oración y del verbo.

6. Utilización y reconocimiento de estructuras de diferente tipología textual:
narrativa, descriptiva, instructiva, explicativa y argumentativa para producir
y comprender textos.

7. Uso y conocimiento de las normas ortográficas básicas.

Bloque 4: La literatura
1. Compresión del hecho literario como producto lingüístico y estético.
2. Conocimiento de las principales obras y autores, así como su inclusión

dentro del período histórico al que corresponde, propios de la lengua
valenciana y castellana.

3. Reconocimiento y distinción de los géneros literarios: la épica, la lírica, el
dramático, el ensayo.

4. Reconocer y saber distinguir en un texto las principales figuras estilísticas:
anáfora, comparación, metáfora, hipérbole, paralelismo, etc.

5. Creación de textos literarios propios, buscando un estilo propio de
expresión

Criterios de evaluación

1. Captar el sentido e intenciones de textos orales y escritos, de diferente tipo,
nivel y propósito.
2. Saber integrar en un texto de creación propia informaciones de diferentes
textos sobre un mismo tema, donde se refleje tanto el punto de vista propio como
los encontrados.
3. Exponer y elaborar de forma clara y ordenada, tanto oral como escrito, las
ideas y pensamientos propios como los ajenos.
4. Exponer de forma oral un tema siguiendo unas pautas lógicas y ordenadas,
adecuando el lenguaje y vocabulario al contenido y a la situación comunicativas,
al mismo tiempo que se consigue la atención del receptor.
5. Producir textos escritos que respondan a determinadas estructuras
(narrativas, descriptivas, etc.) respetando criterios ortográficos y adecuando dicho
texto a la situación de comunicación.
6. Aplicar en sus producciones la reflexión de la lengua respecto a normas,
utilización de enlaces, conectores, etc, con la finalidad de trasmitir
adecuadamente sus pensamientos, ideas, conclusiones, o los de terceros.
7. Identificar y describir la realidad plurilingüe de España, así como los
fenómenos de contacto entre lenguas y las consecuencias que se derivan.
8. Valorar la lectura, tanto individual como colectiva, como fuente de
información, aprendizaje y de disfrute.
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9. Identificar el género al que pertenece un texto literario reconociendo sus
características propias y principales recursos estillísticos.
10. Establecer y conocer relaciones entre las principales obras, autores y
movimientos.

Orientaciones metodológicas

Dada la naturaleza del ámbito lingüístico-social, éste deberá entenderse como un
área integradora y necesariamente interdisciplinar. Se buscará, pues, un tipo de
propuesta que tenga en cuenta la cualificación o las cualificaciones profesionales
del programa así como las posibles aportaciones audiovisuales e informáticas y el
aprendizaje por descubrimiento, que favorezca las técnicas de trabajo autónomo y
en equipo, que desarrolle el pensamiento divergente y se complemente con
talleres ( de periodismo, teatro, etc.)

Por otra parte, es fundamental proporcionar a los alumnos y alumnas los medios
necesarios para que se acostumbren a asumir actitudes críticas, creativas y
solidarias, razón por la cual debe existir una interacción permanente entre
profesor y alumno y entre los propios alumnos, es decir, un trabajo en equipo que
se traduzca en debates, trabajos de investigación, interpretación de textos,
elaboración de artículo y/o entrevistas, etcétera.

Resultará fundamental la atención a la diversidad, de forma individual o en grupo,
ya que es necesario dar repuesta a las necesidades educativas de todos los
alumnos y alumnas, entendiendo dicha atención a la diversidad como una
característica de la práctica docente ordinaria, ofreciendo respuestas
diferenciadas en función de la diversidad del alumnado. Así pues, será de
especial importancia la forma de enseñar y de organizar el aula, así como la
capacidad de ajustar la actuación del profesor a lo que son capaces de aprender
sus alumnos, sin renunciar a los objetivos didácticos de la unidad trabajada. Para
ello, el profesor propondrá actividades de aprendizaje variadas, materiales
didácticos diversos así como distintas formas de agrupamiento de alumnos.

II. EL  MÓDULO CIENTÍFICO-MATEMÁTICO

El módulo científico-matemático integra las áreas de matemáticas y de ciencias
de la naturaleza. En lo referente al área de matemáticas, el objeto de aprendizaje
sienta su base en la comprensión y la utilización de conceptos, procedimientos y
actitudes que propicien el análisis, el entendimiento y la elaboración de mensajes
con claro contenido matemático. Por su parte, el área de ciencias de la naturaleza
tiene como objeto de aprendizaje el conocimiento y el estudio de diversos
fenómenos naturales como relativos a la salud, bienestar, etc.

Así pues, de la conjunción entre dichos objetos de aprendizaje, se obtiene un
conjunto de objetivos y contenidos que se entretejen y que definen el objeto de
aprendizaje del ámbito científico. Este objeto es el conocimiento de la Naturaleza
atendiendo a un punto de vista científico e incluyendo y destacando los
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contenidos de carácter matemático. Cabe resaltar también que la presencia de las
matemáticas queda asegurada de forma interdisciplinar en el área de ciencias de
la naturaleza, favoreciendo de esta forma la relación de conceptos,
procedimientos y actitudes entre ambas disciplinas.

Objetivos generales del ámbito científico- matemáti co

1. Favorecer la utilización de mensajes científico-matemáticos, tanto en la forma
oral como en la forma escrita de la lengua.

2. Utilizar técnicas y habilidades matemáticas para resolver, analizar y
comprender tantos los problemas de la vida cotidiana, como del medio que
nos rodea.

3. Planificar y participar en la realización de proyectos científicos, valorando y
respetando las aportaciones de los diferentes integrantes del proyecto y
asumiendo responsabilidades en una tarea de grupo.

4. Desarrollar y adquirir unos conocimientos básicos sobre la Tierra y la
diversidad de los seres vivos para comprender la necesidad de racionalizar la
gestión de los recursos de nuestro planeta.

5. Comprender el medio natural como un sistema, así como las interacciones de
diferentes factores (físicos, naturales, sociales, culturales) en los cambios que
provocan.

6. Utilizar los conocimientos científicos para disfrutar del medio natural, así como
proponer, valorar y, en su caso, participar en iniciativas encaminadas a su
conservación y mejora.

7. Aplicar estrategias coherentes en la resolución de problemas: hipótesis,
cálculo, sistematización…, al mismo tiempo que se utilizan diferentes medios y
tecnologías: calculadora científica, internet, ofimática.

8. Aplicar métodos para la recogida de datos y ordenación de los mismos para su
representación numérica y gráfica, sirviéndose de las herramientas
necesarias: compás, regla, escuadra.

9. Utilizar los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano para
desarrollar y afianzar hábitos de cuidado y salud corporal que propicien un
clima individual y social sano y saludable.

10. Valorar el medio natural a partir de los conocimientos científicos, así como
reconocer las aportaciones de la ciencia, a lo largo de la historia, para la
mejora de la vida humana.

Contenidos Matemáticas

Bloque 1: Números y operaciones
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� Los números enteros. Grafía y valor de posición. Orden y relaciones entre
números.

� Operaciones básicas: suma, resta, multiplicación y división.
� Operaciones combinadas.
� El cuadrado y el cubo de un número.

Bloque 2: Fracciones

� Concepto de divisibilidad. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.
� Números fraccionarios para expresar cantidades en contextos

significativos.
� Operaciones con fracciones: suma, resta, multiplicación y división.
� Operaciones combinadas.

Bloque 3: Expresiones decimales

� Operaciones con números decimales. Números decimales hasta la
centésima en contextos significativos.

� Fracciones y porcentajes: Aumentos y descuentos.

Bloque 4: Medidas y magnitudes.

� Medición de magnitudes: instrumentos de medida, aproximaciones y
redondeos. Aplicaciones prácticas con el sistema monetario actual.

� Comprender el Sistema Internacional de medida y utilizar el sistema
métrico decimal: medidas de longitud, masa, superficie volumen y tiempo,
así como las equivalencias y cambio de unidades.

Bloque 5: Proporcionalidad

� Relaciones de proporcionalidad directa e inversa.
� Resolución de problemas en contextos significativos.

Bloque 6: Álgebra elemental

� Expresiones algebraicas. Operaciones con expresiones algebraicas: suma,
resta, multiplicación y división.

� Ecuaciones de primer y segundo grado.
� Sistema de ecuaciones: métodos de resolución.
� Resolución de problemas elementales.

Bloque 7: Geometría

� Formas planas y espaciales: triángulo, cuadrado, circunferencia, polígono y
cuerpos geométricos.

� Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras.
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� Cálculo de longitudes, áreas y volúmenes en problemas específicos y
situaciones que guarden relación con el trabajo.

� Aplicar los conceptos y modelos geométricos adquiridos para la resolución
de problemas.

Bloque 8: Datos y gráficas

� Métodos de recogida y representación de la información. Tablas y gráficas.
Diagrama de barras, histogramas y pictogramas.

� Media aritmética, moda, frecuencias absolutas y relativas.
� Análisis e interpretación crítica de los datos obtenidos y, si es el caso, su

comparación con otros datos o gráficas.

Criterios de evaluación

1. Leer, escribir y resolver problemas mediante la utilización de los números
enteros, decimales, fraccionarios y  porcentajes, aplicando de forma sencilla y
correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y
paréntesis.
2. Comprender el uso de los números decimales, fraccionarios y los porcentajes
sencillos, y los aplica en contextos conocidos (aumentos y descuentos, cálculo de
IVA, y de intereses bancarios).
3. Estimar y calcular expresiones numéricas sencillas con números enteros y
fraccionarios utilizando aproximaciones o redondeos.
4. Conocer el sistema métrico decimal y aplicar correctamente los cambios de
unidades más adecuados al caso que le ocupe.
5. Utilizar los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica para la
resolución de problemas.
6. Resolver problemas de la propia cualificación profesional mediante la
formulación de expresiones algebraicas –tanto con ecuaciones de primer y
segundo grado, como sistemas de ecuaciones–  y la posterior resolución.
7. Reconocer los diferentes tipos de triángulos y de poliedros, éstos últimos
según el número de polígonos que forman sus bases.
8. Resolver problemas mediante el teorema de Pitágoras.
9. Calcular las medidas (longitud, superficie y volumen) de figuras geométricas:
cuadrado, rectángulo, triángulo, círculo y cubo).
10. Realizar e interpretar la tabla de frecuencias y el diagrama de barras así como
la moda y la media aritmética de una distribución discreta sencilla.
11. Realizar e interpretar representaciones gráficas sencillas.
12. Construir pensamiento matemático a partir de situaciones de la cotidianeidad,
así como generar información mediante palabras, símbolos, gráficos e
instrumentos de carácter científico.

Contenidos Ciencias de la Naturaleza

Bloque 1: El Universo y el planeta Tierra.
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� Conocimiento del Universo: planetas, estrellas y galaxias.

� Las características de la Vía Láctea y el Sistema Solar. La Tierra y sus
movimientos: la luna

� Análisis y descripción de la estructura de la Tierra. Continentes y océanos.
La corteza terrestre: el relieve, el suelo, los minerales y las rocas

� La atmósfera: función, estructura y componentes del aire. Contaminantes
atmosféricos. Efecto invernadero.

� La hidrosfera: función y ciclo del agua. Aprovechamiento del agua y
contaminación.

Bloque 2: La Materia

� Composición de la materia. Átomos y moléculas.

� Conocer y comprender los cambios que experimenta la materia y sus
estados: sólido, líquido y gaseoso.

� Propiedades generales: dimensiones, masa y densidad.

� Principales elementos químicos. Fórmulas y nomenclatura de las sustancias
más corrientes.

� Los cambios de posición en la materia: movimiento rectilíneo uniforme y
gráficas de movimientos sencillos.

Bloque 3: La Energía

� Establecimiento de los distintos tipos de energía. Fuentes de energía
renovable y no renovable.

� Características principales del sonido y la luz: las ondas, reflexión y refracción

� Reconocimiento y descripción de la contaminación acústica y lumínica.

� La energía eléctrica. Cálculos y circuitos eléctricos sencillos.

� Conocimiento y utilización del magnetismo: establecer las relaciones
pertinente con la electricidad.

Bloque 4: El hombre y los seres vivos.

� Los seres vivos y su clasificación: animales, plantas y hongos.

� Comprensión y conocimiento de los conceptos de biosfera y ecosistema. La
estructura trófica del ecosistema como resultado de las relaciones entre los
seres vivos: productores, consumidores y descomponedores.  

� El cuerpo humano: funciones vitales y principales órganos.
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� Alimentación y consumo: nutrición humana, dieta equilibrada, hábitos
alimenticios. Consumismo.

Bloque 5: El Medio Ambiente

� Definición y establecimiento de las características que definen el medio
ambiente: temperatura, humedad, suelo y aire.

� Establecimiento de problemas medioambientales, su posterior concienciación
y posibles soluciones con vistas a la protección del mismo.

Bloque 6: Las fuerzas y las máquinas

� Definición de fuerza y establecimiento de sus efectos y modos de actuar.

� Reconocimiento y clasificación de máquinas simples o compuestas.

� Comprensión y enumeración de los avances tecnológicos: comunicaciones,
industria química, industria microelectrónica y sus consecuencias en campos
como el científico y médico.

Criterios de evaluación

1. Conocer el Universo: principales galaxias, estrellas y planetas del Sistema Solar.
2. Describir la estructura de la Tierra: capas interna y externa.
3. Localizar los principales continentes y océanos.
4. Describir las principales características de la atmósfera y su estructura y la
necesidad de evitar su contaminación y la del medio, estableciendo las relaciones
de equilibrio y desequilibrio medioambiental.
5. Explicar el efecto invernadero y medidas que se pueden tomar para paliar las
consecuencias negativas sobe el medio natural mediante indicadores o datos
bibliográficos.
6. Describir el ciclo del agua mediante un esquema y comprender la función del
agua como regulador térmico.
7. Valorar el uso racional del agua y explicar distintas vías de aprovechamiento de
la misma, así como los procedimientos para la depuración y potabilización.
8. Conocer los principales elementos de la tabla periódica y compuestos químicos
más comunes en la vida cotidiana.
9. Realizar cálculos sencillos con medidas de masa y densidad, y magnitudes
eléctricas (intensidad y resistencia eléctrica).
10. Conocer  y explicar el movimiento rectilíneo mediante cálculos y gráficas.
11. Explicar las distintas fuentes de energía y las consecuencias positivas y
negativas sobre el medio ambiente.
12. Clasificar a los seres vivos e identificar los principales modelos taxonómicos a los
que pertenecen.
13. Definir los conceptos de biosfera, ecosistema, cadenas y redes tróficas.
14. Enumerar las funciones vitales del hombre y reconocer sus principales órganos,
estableciendo las principales relaciones entre los mismos.
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15. Explicar los procesos fundamentales en la alimentación y justificar, a partir de
ellos, unos hábitos alimentarios y de higiene saludables, al mismo tiempo que se
identifica y reconoce la salud como un bien global y factor de calidad de vida.
16. Identificar y describir los principales tipos de máquinas simples y compuestas.
17. Aplicar los conocimientos del medio ambiente en su vida diaria.
18. Analizar críticamente sus necesidades reales de consumo de bienes y servicios
y reconocer los efectos negativos del consumismo sobre la salud y el medio.
19. Identificar y explicar los principales fenómenos de la naturaleza a partir de
diferentes fuentes, estableciendo las oportunas diferencias entre opiniones, tesis,
sugerencias, conclusiones… de forma crítica y analítica, con el objetivo de ser capaz
de establecer su propia conclusión.

III. EL MÓDULO DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

El módulo de formación y orientación laboral tiene como finalidad familiarizar al
alumnado con el conjunto de normas que regulan las condiciones de trabajo
dentro de su ámbito profesional, así como desarrollar en él las habilidades
sociales necesarias que completen su cualificación profesional y le ayuden en la
búsqueda de empleo.

Sus contenidos y actividades deben, pues, favorecer el desarrollo de destrezas y
hábitos generadores de autonomía personal y social en los alumnos y alumnas de
tal modo que, con el acompañamiento y la orientación tutorial necesarios, sean
capaces de elaborar su propio proyecto personal de inserción laboral o
reincorporación al sistema educativo.

Objetivos generales:

1. Definir y evaluar la situación de partida de cada alumno o alumna a nivel
formativo y profesional y concretar su posible itinerario teniendo en cuenta sus
capacidades, motivación, expectativas y deseos.
2. Identificar y enumerar la oferta formativa y demanda laboral relacionada con
sus intereses.
3. Adquirir conocimientos precisos sobre la oferta y el proceso de búsqueda de
empleo y los sistemas de selección de personal, así como de los organismos y
entidades que informan o ayudan para la inserción sociolaboral.
4. Aplicar correctamente las técnicas e instrumentos más adecuados en la
búsqueda de trabajo.
5. Sensibilizar y fomentar actitudes positivas y emprendedoras en relación con el
futuro profesional potenciando actividades y contactos en todos los ámbitos
sociolaborales.
6. Identificar y comprender los derechos y obligaciones laborales básicos y las
consecuencias de su incumplimiento.
7. Precisar las principales modalidades de contratación laboral así como las
prestaciones de la Seguridad Social.
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8. Distinguir los órganos de representación de los trabajadores y los procesos de
negociación colectiva.
9. Demostrar un comportamiento responsable y positivo en el puesto de trabajo y
participar en las tareas de grupo.

Contenidos

Bloque 1: Recursos de autoorientación y adaptación profesional

• El potencial profesional.

• El proyecto profesional.

• Recursos de autoorientación y adaptación laboral.

Bloque 2: La Inserción Laboral

• El Mercado Laboral.

• El proceso de búsqueda de empleo.

• Orientaciones y recursos para el autoempleo.

Bloque 3: El marco legal de las relaciones laborales.

• El derecho del trabajo.

• Derechos y obligaciones en las relaciones laborales.

• La seguridad social y las prestaciones en casos de enfermedad, accidente,
paro.

• Sindicatos y convenios.

Criterios de evaluación

1. Clasificar las experiencias personales con valor profesionalizador,
identificando competencias y actitudes.
2. Elaborar listas de expectativas y de intereses personales con enfoque
profesional.
3. Localizar las posibilidades de formación futura y perspectiva de empleo
dentro del propio itinerario profesional.
4. Participar de forma activa en las simulaciones sobre la búsqueda de
empleo y relaciones sociolaborales.
5. Practicar técnicas y búsqueda de empleo participando en simulaciones.
6. Cumplimentar la documentación necesaria en el proceso de búsqueda de
empleo.
7. Identificar los documentos asociados a las relaciones laborales.
8. Participar de forma activa en las distintas visitas a empresas y entidades
sociolaborales.
9. Identificar las característica básicas del sector y perfil profesional.
10. Identificar los derechos y obligaciones elementales derivados de las
relaciones laborales.
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11. Reflexionar sobre las condiciones del mercado laboral y extraer
conclusiones sobre su futuro personal y profesional.
12. Elaborar un proyecto personal de inserción laboral o de reincorporación al
sistema educativo.

IV. EL MODULO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y CALIDAD
MEDIOAMBIENTAL

El módulo de prevención de riesgos laborales y calidad medioambiental está
integrado por dos bloques que en algunos aspectos son complementarios.
Supone un total de 32 horas de las que dos tercios aproximadamente,
corresponderían al bloque de prevención y riesgos laborales y el tercio restante al
de calidad medioambiental.

Se puede impartir en sesiones acumuladas en un determinado período del curso,
no obstante, por su carácter transversal es recomendable hacerlo a lo largo del
mismo de modo que sus contenidos acompañen y se integren en el resto de
aprendizajes.

A continuación se indican los principales elementos curriculares del mismo:
objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones metodológicas, que
pueden ser completados con lo dispuesto en el ANEXO IV-B del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención, así como en el módulo de sensibilización ambiental promovido por el
Instituto Nacional de Empleo, los ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de
Medio Ambiente y el Fondo Social Europeo.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PRL)

Objetivos

1. Conocer los conceptos básicos sobre la seguridad y la salud en el trabajo.
2. Conocer el marco normativo básico en materia de prevención de riesgos
laborales, así como los organismos e instituciones públicos responsables.
3. Conocer los factores y tipos de riesgos profesionales así como sus causas.
4. Conocer los sistemas elementales de prevención, protección, y control de los
riesgos laborales.
5. Analizar los elementos básicos sobre la seguridad y la salud relativos a la
familia profesional del programa.
6. Identificar los factores y tipos de riesgos, específicos de la cualificación o
cualificaciones del programa, así como sus causas.
7. Conocer y aplicar los sistemas y técnicas de prevención, protección y control de
los riesgos laborales específicos de la cualificación o cualificaciones del
programa.
8. Valorar su propia seguridad así como la de sus compañeros en el desempeño
de las competencias profesionales propias de la cualificación o cualificaciones del
programa.
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9. Conocer, valorar, y practicar las rutinas y planes preventivos de emergencia y/o
evacuación.
10. Conocer y valorar los primeros auxilios básicos.

Contenidos

Bloque 1: Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo
1. El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.

2. Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.

3. El marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales.
Derechos y deberes básicos en esta materia.

Bloque 2: Riesgos generales y su prevención
1. Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
2. Riesgos ligados al medioambiente de trabajo.
3. La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral.
4. Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e

individual.
5. Planes de emergencia y evacuación.
6. El control de la salud de los trabajadores.

Bloque 3: Riesgos específicos en la cualificación o cualificaciones profesionales
del programa: sus causas y prevención

Bloque 4: La gestión de la prevención de riesgos: elementos básicos
1. Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
2. Organización del trabajo preventivo: "rutinas" básicas.
3. Documentación: recogida de datos, elaboración y archivo.

Bloque 5. Primeros auxilios

Criterios de evaluación

1. Conocer y emplear los conceptos y términos básicos sobre seguridad y
salud en el trabajo.
2. Diferenciar entre las condiciones de trabajo adecuadas y las no adecuadas
en el ejercicio profesional de la cualificación o cualificaciones del programa.
3. Identificar los principales daños y/o accidentes derivados de un mal
ejercicio profesional de la cualificación o cualificaciones del programa.
4. Extraer información concreta sobre derechos y deberes de los trabajadores
y otros datos de interés, a partir de la normativa al respecto.
5. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al puesto o puestos de trabajo
propios de la cualificación o cualificaciones del programa.
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6. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al equipo o equipos de trabajo
empleados en la práctica de la cualificación o cualificaciones del programa.
7. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al uso de la electricidad en la
práctica de la cualificación o cualificaciones del programa.
8. Identificar factores y tipos de riesgos ligados a posibles incendios
provocados por la práctica incorrecta de la cualificación o cualificaciones del
programa.
9. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al inadecuado
almacenamiento de herramientas, sustancias u otros productos usados en la
práctica profesional de la cualificación o cualificaciones del programa.
10. Identificar factores y tipos de riesgos ligados a la señalización incorrecta o
a la carencia de la misma en las instalaciones en las que se ejerce la o las
cualificaciones profesionales del programa.
11. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al mantenimiento inadecuado
o falta del mismo en maquinaria, herramientas, vehículos e instalaciones en
general relacionados con la o las cualificaciones profesionales del programa.
12. Identificar factores y tipos de riesgos ligados al uso incorrecto de distintos
productos contaminantes (físicos, químicos, biológicos, etc.) en el ejercicio de la
cualificación o cualificaciones del programa.
13. Identificar factores y tipos de riesgos ligados a las características y a la
organización del trabajo (carga física, mental, ergonómica, estrés, insatisfacción)
14. Utilizar las técnicas preventivas adecuadas para cada uno de los factores y
tipos de riesgos.
15. Saber utilizar correctamente los equipos de protección indvidual evitando
accidentes laborales y situaciones de emergencia que puedan poner en riesgo la
vida propia y la de los demás.
16. Hacer uso de los planes, sistemas y técnicas tanto de prevención como de
control y/o evacuación que eviten o palíen posibles daños en el ejercicio de la
profesión.
17. Aplicación de las distintas técnicas, planes equipos y rutinas de prevención
de accidentes laborales en el aprendizaje y práctica de las competencias
profesionales específicas del programa.
18. Cuidar de la seguridad y salud propias y, como miembros de un equipo u
organización, evitar perjudicar la de los demás con comportamientos
inadecuados.
19. Reflexionar y extraer conclusiones a partir de informaciones, datos o
documentos relativos a la siniestrabilidad laboral.
20. Saber aplicar adecuadamente los primeros auxilios básicos.

CALIDAD MEDIOAMBIENTAL

Objetivos

1. Conocer los conceptos y términos básicos en relación con el medioambiente.
2. Analizar las relaciones que se dan entre el desarrollo económico y social y el
medioambiente.
3. Conocer los principales problemas medioambientales globales, sus causas y
sus efectos.
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4. Conocer las causas del deterioro urbano.
5. Conocer las principales respuestas institucionales al problema medioambiental.
6. Analizar la repercusión ambiental de las actuaciones personales, domésticas y
laborales.
7. Desarrollar en el alumnado hábitos de consumo racionales respecto de los
recursos naturales y de aplicación en su vida cotidiana.
8. Desarrollar hábitos para prevenir, corregir y/o evitar problemas y daños
medioambientales en el desempeño de la cualificación o cualificaciones del
programa.
9. Elaborar el código de buenas prácticas profesionales relativo a la o las
cualificaciones del programa.

Contenidos

1. EL HOMBRE Y EL MEDIO AMBIENTE
a) Conceptos básicos relacionados con el medio ambiente.
b) Desarrollo y medio ambiente.
c) El desarrollo sostenible.

2. LA CONTAMINACIÓN Y EL DETERIORO DE LOS RECURSOS NATURALES
a) Los principales problemas globales.
b) La contaminación atmosférica, de las aguas, de los suelos.
c) Los residuos y los vertidos.

3. EL DETERIORO AMBIENTAL URBANO
a) Urbanismo y crecimiento de las ciudades.
b) El clima de las ciudades.
c) Los principales problemas ambientales de las ciudades.

4. LA RESPUESTA AL PROBLEMA MEDIOAMBIENTAL
a) Institucional.
b) Social.
c) Personal "¿y yo qué puedo hacer?".

5. EL CÓDIGO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS PROFESIONALES

La ficha de incidencia ambiental de la cualificación o cualificaciones del
programa, y su elaboración se recoge a continuación:

FICHA DE INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA ACTIVIDAD PROFE SIONAL

A/ DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL OBJETO DEL CURSO.

1.- Recursos materiales que se utilizan en tu actividad profesional:

Herramientas:
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Materias primas:
Instalaciones:
Otros:

2.- Impactos negativos sobre el entorno ambiental y humano: (Posibles problemas
causados por los materiales y herramientas utilizadas):

Idoneidad del recurso utilizado (adecuación de la herramienta al uso que se le
da):
Derroche o utilización ineficiente de materiales y energía:
Emisión de gases u otras sustancias contaminantes:
Otras:

3.- Alternativas que pueden prevenir / corregir / evitar el daño ambiental (Cambio
de metodología, de herramientas, de materiales, etc.):

Prevenir:
Corregir:
Evitar:

B/ EL MEDIO AMBIENTE COMO RECEPTOR DE RESíDUOS DERIVADOS DE
LA ACTIVIDAD PROFESIONAL

1.- Derechos derivados de tu actividad profesional:

Sólidos:
Líquidos:
Gaseosos.
Otros (ruido, olores, molestias, etc.):

2.- Repercusiones negativas de estos resíduos en el medio (Problemas directos
que los resíduos causan en el entorno ambiental y humano de tu trabajo):

3.- Alternativas que pueden prevenir / corregir / evitar el daño ambiental (cambios
en la metodología de tratamiento, transporte y almacenamiento de los residuos):

Prevenir:
Corregir:
Evitar:

C/ EL MEDIO AMBIENTE COMO ESPACIO OCUPADO (si tu actividad está
relacionada con la transformación u ocupación del suelo o el espacio,
cumplimenta los siguientes puntos) Sectores relacionados con el urbanismo, la
construcción viviendas, obras públicas o similares, trabajos forestales, agricultura,
ganadería.

1.- ¿Cómo transforma u ocupa tu actividad el suelo o el espacio? (Imagina el
entorno antes y después de haber realizado tu actividad profesional).
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2.- ¿Qué transformaciones son realmente necesarias?

3.- Alternativas a las transformaciones (Cambios en el modo de trabajo para
minimizar la transformación del entorno).

Prevenir:
Corregir:
Evitar:

NOTA: La cumplimentación conjunta de los puntos A3, B3 y C3 a lo largo de todo
el curso es la base para la realización del Manual de Buenas Prácticas
Ambientales de la actividad profesional.

Criterios de evaluación

1. Emplear adecuadamente los términos y conceptos básicos relacionados con el
medioambiente.
2. Establecer relaciones entre el modo de desarrollo y el deterioro
medioambiental.
3. Integrar informaciones sobre los distintos problemas globales en un texto o
mural donde se exponga el punto de vista al respecto.
4. Extraer de la prensa diaria informaciones relativas a los distintos problemas
globales y su incidencia en nuestro entorno más próximo.
5. Identificar los posibles problemas relativos a los vertidos y residuos ilegales en
general.
6. Realizar un trabajo de campo para observar, detectar y analizar puntos críticos
ambientales del entorno (vertederos ilegales, aguas contaminadas, ...).
7. Elaborar cuestionarios de sensibilización medioambiental para aplicar en el
entorno educativo, familiar y/o local.
8. Componer y escenificar sencillas dramatizaciones encaminadas a la
sensibilización medioambiental.
9. Realizar fotografías y/o grabaciones en vídeo en las que se recojan aspectos
relevantes del deterioro del entorno natural y/o urbano para reflexionar
posteriormente al respecto.
10. Proponer acciones ciudadanas que ayuden a solventar los problemas
medioambientales de las ciudades.
11. Identificar las competencias medioambientales principales de las distintas
administraciones y organismos internacionales.
12. Interiorizar y argumentar con slogans o lemas como "Quien contamina, paga",
"Reducir, reciclar, reutilizar".
13. Efectuar un análisis medioambiental del puesto o puestos de trabajo
vinculados a la o las cualificaciones profesionales del programa, que tenga en
cuenta los recursos utilizados así como los residuos que se generan.
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14. Elaborar la ficha de incidencia ambiental de la actividad profesional.

Orientaciones metodológicas

El módulo de prevención de riesgos laborales y de calidad medioambienta tiene
por objeto no sólo la transmisión de conocimientos, sino además la mejora de las
actitudes y los comportamientos del alumnado, de forma que sin renunciar a una
temporalización y horario a lo largo del curso para su impartición, tiene un claro
carácter transversal.

Así pues, es procedente que sus contenidos se presenten tanto desde un plano
teórico, como integrados en las actividades y proyectos de trabajo programados a
lo largo del curso para el aprendizaje de las competencias profesionales
específicas.

Partiendo de la experiencia previa del alumnado, de sus conocimientos y
actitudes en materia de prevención de riesgos laborales y de calidad
medioambiental, se irán abordando los contenidos conceptuales básicos, a partir
de los cuales, y siempre en estrecha relación con la práctica y aprendizaje de las
competencias profesionales específicas, se estimulará la interiorización de las
actitudes y el cambio comportamental adecuados.

En general, para aquellos contenidos relativos a organizaciones, administraciones
u organismos competentes tanto en prevención como en medio ambiente, se
partirá del ámbito territorial e institucional más próximo al alumnado.

Cabe señalar también la vinculación que este módulo tiene con el de orientación y
formación laboral. En este sentido, el alumnado debe conocer que la
interiorización de pautas, rutinas y comportamientos correctos tanto en prevención
laboral como en la buena práctica profesional medioambiental, incrementa su
grado de empleabilidad sin olvidar su mejora personal y la repercusión social que
ello conlleva.

V. LA ACCION TUTORIAL

LA ACCION TUTORIAL EN LOS PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓ N
PROFESIONAL INICIAL.

1.- Contexto socio-académico del alumnado

La acción tutorial de los PCPI debe planificarse desde la objetivación previa
de necesidades que han orientado al alumnado a este recurso educativo.

2.- Objetivos.
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El marco de los objetivos de la acción tutorial lo constituirá el desarrollo integral de la
persona atendiendo de forma específica a las necesidades anteriormente
enunciadas.

2.1.- Objetivos generales.
1.- Generar ilusión por seguir aprendiendo (reconciliación con el

trabajo académico).

2. Mejorar la autoestima desde prácticas de escucha y trato
personalizado

3.- Ayudar a descubrir las habilidades y capacidades personales
mediante procesos de valoración de lo que son capaces de hacer
(autoconcepto positivo).

4.- Interiorizar un estilo democrático de relación y resolución de
conflictos.

5.-Autogestionarse las adaptaciones a nuevas situaciones sociales
desde el uso de la reflexión consencuencial.

6.-Aprender a vivir el tiempo de ocio como momento de encuentro
gratificante y no consumista.

7.-Vivir la reflexión grupal como dinámica de gestión democrática y
pluralista.

8.- Encontrar en el grupo un espacio de debate constructivo y de
autocontrol emocional y conductual.

9.-Saber tomar decisiones profesionales o laborales al término de un
proceso de orientación

2.2.- Objetivos específicos.
La elaboración de los objetivos específicos tiene como referentes los
objetivos generales y las competencias tutoriales indicados en el Real
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria (BOE, núm 5, viernes 5 enero 2007, Anexo I)

1.-Desarrollar el afianzamiento de la identidad y de la autonomía personal a
través de:

- Generar sentimientos de valoración personal en la acogida escolar.
- Experimentar en el trato personal el valor de ser persona.
- Valorar su propio yo.
- Iniciar el descubrimiento de sus capacidades.
- Saber plantearse metas.
- Asumir la responsabilidad académica (laboral).
- Utilizar la reflexión como técnica de autoconocimiento y toma de

decisiones.
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2.- Disfrutar de la convivencia constructiva y pacífica a través de:

- Respetar las diferencias étnicas, físicas y de rendimiento.
- Valorar las cualidades y habilidades de los compañeros como

aportaciones a una convivencia más gratificante y solidaria.
- Resolver positivamente los conflictos relacionales.
- Adquirir habilidades para generar amistades y ambientes cordiales.
- Saber trabajar en grupo.
- Desarrollar un pensamiento crítico.
- Participar en la acción educativa.
- Organizarse un tiempo de ocio saludable y no consumista.

3.- Saber aprender y hacer en su contexto escolar a través de:

- Desarrollar hábitos de trabajo.
- Tener algunas técnicas de autoevaluación.
- Valorar su aprendizaje a través de resultados.
- Planificarse en sus acciones académicas.
- Ejecutar metas curriculares tras una evaluación
- Experimentar en el proceso de cualificación profesional sentimientos
de autorealización y de autonomía socia-laboral.

3.-  Contenidos de la acción tutorial.

Los contenidos que se proponen a modo de orientación favorecen mediante
diversas dinámicas y metodologías la consecución de los objetivos específicos
planteados para los PCPI.

Bloques de contenidos a desarrollar en las tutorías:

Bloque 1:  Acogida y organización grupal

1.-Acogida: presentación del equipo docente y de los espacios de
trabajo; conocimiento del nuevo grupo.

2.- Organización del trabajo escolar, grupal y personal.
3.- Planificación de las acciones educativas.
4.-  Itinerario académico y/o profesional.
5.- Establecimiento de las normas básicas de funcionamiento y

relación.

Bloque 2:  Identidad y autonomía personal

1.- Autoconocimiento de capacidades específicas.
2.- Autoestima.
3.- Proyectos grupales y  personales.
4.- Conocimiento y autovaloración de las destrezas motrices.
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Bloque 3: Habilidades y hábitos de convivencia demo crática.

1.- Valores e intereses grupales: áreas de debate y formación.
2.- Experiencias de ocio gratificante y constructivo.
3.- Estrategias para el desarrollo del pensamiento reflexivo.
4.- La resolución de conflictos.
5.- Valores sobre convivencia, salud, ocio.
6.- Celebraciones culturales y las propias de la convivencia grupal.

Bloque 4: La orientación personal y grupal
1.- Áreas de autoconocimiento, proceso de reflexión y toma de

decisiones.
2.- Confrontación cognitiva y afectiva entre lo que sabe hacer y lo

que desea conseguir.
3.- Toma de decisiones.

Bloque 5: La participación de los padres o responsa bles legales
1.- Reuniones de padres: información, debate, orientación y

evaluación del proceso educativo.
2.- Entrevistas de seguimiento y orientación.

4.- Orientaciones metodológicas.

Procede utilizar en las dinámicas de trabajo la expresión oral en sus diversas
formas de comunicación grupal. Por otra parte, el proceso general de las
dinámicas tutoriales ha de tener una estructura constante de análisis-observación
o escucha, debate-coloquio, reflexión consecuencial y elaboración de propuestas
y de acuerdos.

5.-Indicadores de evaluación.

1.- Saber resolver conflictos mediante estrategias de diálogo y acuerdos.
2.- Responder positivamente a temas relacionados con su preparación profesional
o estudios posteriores.
3.- Mostrar satisfacción del ambiente grupal y del modo en que se han gestionado
los temas de grupo.
4.- Valorar positivamente el trato y la atención recibida.
5.- Ser capaz de verbalizar aspectos positivos de sí mismo y de los demás.
6.- Reconocer los valores humanos de la convivencia democrática.
7.- Convivir y trabajar pacíficamente con personas de otras culturas.
8.- Saber debatir temas de acuerdo a normas de respeto y tolerancia.
9.- Formular decisiones personales siguiendo un proceso sencillo de información
y reflexión.
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología a emplear en la apalicación de este currículo debe responder a
los principios recogidos en el apartado 15 de este orden.

Así pues el proceso de enseñanza-aprendizaje se organizará de modo
individualizado, atendiendo a las necesidades específicas de cada alumno o
alumna a partir de un plan personalizado de formación.

Por otro lado y dada la naturaleza de los ámbitos y de los módulos del currículo,
éstos deberán entenderse como áreas integradoras y necesariamente
interdisciplinares. Además, se buscará un tipo de propuesta que tenga en cuenta
las aportaciones audiovisuales e informáticas y el aprendizaje por descubrimiento,
que favorezca las técnicas de trabajo autónomo y en equipo, que desarrolle el
pensamiento divergente y se complemente con estancias en el laboratorio, visitas
a museos, entrevistas, visitas a empresas, observaciones astronómicas, teatros,
talleres de creación, etc.

Los contenidos, pues, de los módulos formativos generales tendrá un carácter
globalizador para lo que se estructurarán sus contenidos de modo progresivo:
desde lo más instrumental y sencillo hacia lo más técnico y complicado.

Los contenidos y actividades correspondientes a los módulos específicos deben
constituir, en la medida de lo posible, el eje motivador en torno al cual se integren
el resto de aprendizaje de carácter formativo general.

Por otra parte, es fundamental proporcionar a los alumnos los medios necesarios
para que se acostumbren a asumir actitudes críticas, creativas y solidarias, razón
por la cual debe existir una interacción permanente entre profesor y alumno y
entre los propios alumnos, es decir, un trabajo en equipo que se traduzca en
debates, trabajos de investigación, interpretación de textos, elaboración de
artículos y/o entrevistas, etcétera.

De igual forma, es necesario que existan espacios apropiados (dentro y fuera del
aula) que permitan y fomenten las diferentes actividades, que posibiliten un
tratamiento a la diversidad y en los que encuentren fácilmente los materiales
necesarios: biblioteca de aula y del centro, archivos, laboratorios, aula de
informática..., al igual que otros adecuados para la lectura silenciosa, el trabajo en
equipo, la elaboración de materiales, etc. No obstante, los métodos pedagógicos
se deben adaptar a las características del propio alumnado, teniendo en cuenta
como prioridad la capacidad del trabajo autónomo del alumno como medio de
aprendizaje, promoviendo la creatividad y el dinamismo gracias a la integración de
elementos como Internet, la prensa, etc.

Resultará fundamental la atención a la diversidad, de forma individual o en grupo,
ya que es necesario dar respuesta a las necesidades educativas de todo el
alumnado, entendiendo dicha atención a la diversidad como una característica de
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la práctica docente ordinaria, ofreciendo respuestas diferenciadas en función de la
diversidad del alumnado. Así pues, será de especial importancia, la forma de
enseñar y de organizar y distribuir el aula, así como la capacidad de ajustar la
actuación del profesor a lo que son capaces de aprender sus alumnos, sin
renunciar a los objetivos didácticos de la unidad trabajada. Para ello, el profesor
propondrá actividades de aprendizaje variadas, materiales didácticos diversos así
como distintas formas de agrupamiento de alumnos.


